Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
LICITACION PÚBLICA INTERNACIONAL No. 32002001-007-09
“ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

SESION DE DICTAMEN Y FALLO
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 14:00 horas del día 07 de diciembre de 2009, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Dictamen y Fallo correspondiente a la Licitación Pública Internacional número 32002001-007-09 para la “Adquisición de equipo de cómputo para Gobierno del Estado de Baja California”.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, según se acredita mediante copia del oficio de delegación de facultades número 0209 de fecha 05 de enero de 2009, anexo a esta acta, procede a dar la bienvenida a los presentes, pasando la lista de asistencia correspondiente para ser firmada por quienes acudieron a este acto.
A continuación y por así constar en la lista de asistencia que tuvieron a bien rubricar los presentes, el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría de los miembros del “Comité de Adquisiciones”, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo y que se encuentra anexo al expediente de la presente Licitación, por lo que existiendo Quórum Legal los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales en términos de los artículos 14 y 17 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Acto continuo se procede a la emisión del Dictamen que servirá como base para el fallo de la licitación 32002001-007-09 para la “Adquisición de equipo de cómputo para Gobierno del Estado de Baja California”, en términos del artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
------------------------------------ DICTAMEN ---------------------------------------
Licitación Pública Internacional número 32002001-007-09 para la “Adquisición de equipo de cómputo para Gobierno del Estado de Baja California”.
RESEÑA CRONOLOGICA 

1.- El día 17 de noviembre de 2009, se publicó la convocatoria para la contratación de la adquisición objeto de la Licitación tanto en el Diario Oficial de la Federación como través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc), misma que se llevaría a cabo con recursos federales. 

2.- A las 13:00 horas del día 19 de noviembre del presente año, venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, dándose respuesta a las preguntas efectuadas en tiempo y forma por los licitantes en la Junta de Aclaraciones celebrada el día 20 de noviembre de 2009. 
3.- El día 01 de diciembre de 2009, 13 (trece) licitantes presentaron en tiempo y forma el sobre conteniendo sus proposiciones; realizándose el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, procediéndose después a la apertura de los sobres para revisar la documentación técnica y económica contenida en ellos en forma cuantitativa, dando lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas de los licitantes cuyas proposiciones fueron aceptadas para su evaluación, de lo cual se levantó el acta correspondiente.
4.- El día 04 de diciembre se llevo a cabo el diferimiento del Acto de Fallo.
5.- En cumplimiento a lo establecido en el articulo 35 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se estableció día y hora para la emisión del fallo de la Licitación, lo cual se hizo del conocimiento de los licitantes al haber quedado asentado en el acta respectiva. 

REVISION DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado de la revisión cuantitativa de las proposiciones presentadas por los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:
	L i c i t a n t e
	Documentación presentada en su proposición

	Mapdata, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Lumtec, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Mer Communication Systems de México, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	TSI Aryl, S. de R.L. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Intek del Pacifico, S. de R.L. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Uni-Red Computación Sistemas, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Sistemas y Redes Digitales, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Telecomunicaciones Aplicadas, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Solunet, S de R.L. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Micro Computec, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación


Una vez hecho lo anterior se procedió a dar lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas, de los licitantes cuyas proposiciones fueron aceptadas para su evaluación por cumplir con los requisitos establecidos en la convocatoria de licitación; a continuación se indica el monto total de la Propuesta Económica sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.
	Licitante
	Total Propuesta Económica

	Mapdata, S.A. de C.V.
	$ 704,700.00 M.N.

15% de I.V.A a trasladar

	Lumtec, S.A. de C.V.
	$ 96,000.00 M.N.

15% de I.V.A a trasladar

	Mer Communication Systems de México, S.A. de C.V.
	$ 391,045.00 M.N.

15% de I.V.A a trasladar

	TSI Aryl, S. de R.L. de C.V.
	$ 2’782,243.59 M.N.

16% de I.V.A a trasladar

	Intek del Pacifico, S. de R.L. de C.V.
	$ 2’647,200.00 M.N.

11% de I.V.A a trasladar

	Sistemas y Redes Digitales, S.A. de C.V.
	$ 759,106.13 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Telecomunicaciones Aplicadas, S.A. de C.V.
	$ 767,500.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Uni-Red Computación Sistemas, S.A. de C.V.
	$ 2’566,741.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V.
	$ 5’228,031.62 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V.
	$ 9’315,384.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V.
	$ 10’533,460.51 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Solunet, S de R.L. de C.V.
	$ 8’173,780.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Micro Computec, S.A. de C.V.
	$ 4’590,630.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar


De conformidad con lo establecido en la convocatoria de Licitación se ha llevado a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en la convocatoria de esta licitación, para lo cual se anexa el cuadro de análisis formando parte integrante del expediente correspondiente.

A continuación se indica el resultado del análisis técnico detallado de las propuestas técnicas de los licitantes:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Uni-Red Computación Sistemas, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 3, 6, 9, 11, 16 y 21, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	Mapdata, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para la totalidad de la partida que integra el paquete 13, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	Lumtec, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para la totalidad de la partida que integra el paquete 12, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	Mer Comunications Systems de México, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para la totalidad de la partida que integra el paquete 7, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	TSI Aryl, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 2 y 18, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

NO CUMPLE

Para la totalidad de las partidas del paquete 9, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:

Para las partidas 1 y 2 del paquete  9, en la Nota Aclaratoria no. 6 de la Junta de Aclaraciones celebrada el día 20 de noviembre de 2009, se solicito entre otras características que su banda de operación fuera de 4.9 a 5.875 GHz DFS. 
Y derivado de la revisión detallada de la documentación presentada por este licitante, se advierte que oferta un equipo de la marca MOTOROLA modelo PTP 600, con una banda de operación de 4.9 a 5.875 GHz DFS, como se solicitaba; y una vez verificado el catalogo del fabricante de los bienes, se advierte que estos equipos ofertados operan en las banda de 5.4 y 5.8 GHz, por lo que no cumple con la características solicitadas para este bien, en la convocatoria de licitación, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones.

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de las partidas del paquete 9.

	Intek del Pacifico, S. de R.L. de C.V.
	CUMPLE
Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 3, 5 y 17, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	Sistemas y Redes Digitales, S.A. de C.V. 
	NO CUMPLE

Para la totalidad de las partidas del paquete 9, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:

Derivado de la revisión detallada de la propuesta técnica presentada por este licitante para las partidas 1 y 2, se advierte que no especifica lo siguiente:

· Soporte técnico 24x7

· Mantenimiento de Software

· Remplazo avanzado de hardware con envío al siguiente día hábil.

· Ingeniero en sitio con un tiempo de respuesta de 4 horas después de reportar el incidente.

Lo cual se solicito en la convocatoria de licitación dentro del apartado de “Garantía”, para cada una de estas partidas.
Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de las partidas del paquete 9.

	Telecomunicaciones Aplicadas, S.A. de C.V.
	NO CUMPLE

Para la totalidad de las partidas del paquete 9, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:

Derivado de la revisión detallada de la propuesta técnica presentada por este licitante para las partidas 1 y 2, se advierte que no especifica lo siguiente:

· Soporte técnico 24x7

· Mantenimiento de Software

· Remplazo avanzado de hardware con envío al siguiente día hábil.

· Ingeniero en sitio con un tiempo de respuesta de 4 horas después de reportar el incidente.

Lo cual se solicito en la convocatoria de licitación dentro del apartado de “Garantía”, para cada una de estas partidas.
En el punto 9.1, inciso C de la convocatoria de licitación, se estableció que el licitante participante debía presentar manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 4 de esta convocatoria de licitación, la cual debería ser firmada por el representante legal del licitante, ya que de lo contrario sería desechada su proposición. Así mismo debería anexar en el caso de personas morales copia del acta constitutiva y para personas físicas se debería presentar copia del registro de alta ante la S.H.C.P., esto con el propósito de confirmar los datos asentados en este manifiesto,  y que en caso de no presentar la copia solicitada sería motivo para desechar la propuesta; y de la revisión detallada de la documentación técnica se advierte que no se anexa la copia del acta constitutiva de la empresa, en este caso por ser personal moral, por lo cual no cumple con lo solicitado en el punto 9.1 inciso C de la convocatoria de licitación.
Así mismo derivado de la revisión de la documentación presentada por este licitante, se advierte que para lo solicitado en el punto 9.1 inciso F) “Catalogo de los bienes a suministrar” de la convocatoria, presenta copia del “Anexo de especificaciones Técnicas” establecido en el Anexo 1 de la convocatoria de licitación, y no un catalogo o documentación emitido por el fabricante; incumpliendo con dicho requisito solicitado en la convocatoria de licitación.
Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de las partidas del paquete 9.

	Micro Computec, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 2, 3, 17 y 18, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

NO CUMPLE

Para la partida 7 del paquete 5, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:

Para la partida 7 del paquete 5, en el punto 1.5 “Periodo de garantía de los bienes” y en las especificaciones técnicas del anexo 1 de la convocatoria de la licitación, se solicito que la garantía para esta partida fuera de 3 (tres) años por parte del fabricante. 
Y derivado de la revisión detallada de la documentación presentada por este licitante, se advierte que oferta una garantía de 2 (dos) años para esta partida. En base a lo anterior este licitante incumple con el requisito solicitado en la convocatoria. 

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de las partidas del paquete 5.

	Solunet, S. de R.L. de C.V.
	NO CUMPLE

Para las partidas 4, 5 y 6 del paquete 1 y para las partidas 1 y 2 del paquete 14, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:

Respecto a la Partida 4 del Paquete 1, no obstante que establece en su propuesta técnica detallada que el modelo Lanix Titan 4080 cuenta con la capacidad de manejo de arreglo de discos RAID 0 y 1, como se solicitaba en la convocatoria de licitación, una vez verificado el modelo ofertado con el fabricante del mismo, se advierte que dicho equipo ofertado no tiene el soporte de discos en RAID, ni incluye algún otro componente que lo soporte; por lo que no cumple con la característica solicitada, en dicha convocatoria de licitación.
Para las partidas 5 y 6 del paquete 1, derivado de la revisión detallada de la documentación presentada por este licitante, se advierte que oferta un equipo con 3 puertos USB siendo lo solicitado 4 puertos USB, además de que la tarjeta de video ofertada no corresponde con el modelo solicitado. En base a lo anterior este licitante incumple con los requisitos solicitados en la convocatoria.
En lo referente a la partida 1 del paquete 14, no obstante que establece en su propuesta técnica detallada que el modelo Lanix Titan 4080 cuenta con la capacidad de manejo de arreglo de discos RAID 0 y 1, como se solicitaba en la convocatoria de licitación, y una vez verificado el modelo ofertado con el fabricante del mismo, se advierte que no tiene el soporte de discos en RAID, ni incluye algún otro componente que lo soporte; por lo que no cumple con la característica solicitada, en dicha convocatoria de licitación.
En lo correspondiente a la partida 2 del paquete 14 y derivado de la revisión detallada de la documentación presentada por este licitante, se advierte que oferta un equipo con 3 puertos USB siendo lo solicitado 4 puertos USB, además de que la tarjeta de video ofertada no corresponde con el modelo solicitado. En base a lo anterior este licitante incumple con los requisitos solicitados en la convocatoria. 

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de las partidas de los paquetes 1 y 14.

	Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V.
	CUMPLE
Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 2, 5, 8, 9, 18 y 19, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 1, 4, 14, 15 y 17, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.


	Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 3 y 18, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.
NO CUMPLE

Para las partidas 1 y 6 del paquete 1, partida 1 del paquete 2 y partida 2 del paquete 14, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:

Para la partida 1 del paquete 1 y derivado de la revisión detallada de la propuesta técnica del licitante se advierte que no oferta lo siguiente:

Consola

Monitor LCD de 17” panel plano. No Widescreen

Mouse de dos botones con scroll Óptico USB, incluir Mouse Pad

Teclado USB sin Hot Keys en idioma ingles.

Estos componentes deberán ser de la misma marca del equipo de cómputo

Lo cual se solicito en la convocatoria de licitación, por lo que incumple con lo solicitado.
En lo referente a la partida 6 del paquete 1, se solicito que el replicador de puertos contara con una conexión eSATA y derivado de la revisión detallada de la propuesta técnica del licitante se observa que oferta un replicador de puertos sin conexiones eSATA, incumpliendo con ello con lo solicitado en la convocatoria de licitación.

En lo correspondiente a la partida 1 del paquete 2, en la Nota Aclaratoria no. 8 de la Junta de Aclaraciones celebrada el día 20 de noviembre de 2009, se solicito que el bien contara con 3 (tres) años de garantía. 
Y derivado de la revisión detallada de la documentación presentada por este licitante, se advierte que oferta un equipo con 2 (dos) años de garantía. En base a lo anterior este licitante incumple con el requisito solicitado en la convocatoria.  

En lo referente a la partida 2 del paquete 14, se solicito que la computadora portátil contara con un puerto S-VIDEO y derivado de la revisión detallada de la propuesta técnica del licitante se observa que el equipo no cuenta con puerto S-VIDEO, incumpliendo con ello con lo solicitado en la convocatoria de licitación.
Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de las partidas de los paquetes 1, 2 y 14.


RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR LAS PROPOSICIONES.
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Comité de Adquisiciones aceptó las proposiciones de los licitantes: Uni-Red Computación y Sistemas, S.A. de C.V. para los paquetes 3, 6, 9, 11, 16 y 21; Mapdata, S.A. de C.V. para el paquete 13; Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V. para los paquetes 2, 5, 8, 9, 18 y 19; Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V. para los paquetes 1, 4, 14, 15 y 17; Lumtec, S.A. de C.V. para el paquete 12; Mer Comunication Systems de México,  para el paquete 7, TSI Aryl, S.A. de C.V. para los paquetes 2 y 18; Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V. para los paquetes 3 y 18; Micro Computec, S.A. de C.V. para los paquetes 2, 3, 17 y 18; e Intek del Pacifico, S. de R.L. de C.V. para los paquetes 3, 5 y 17; toda vez que cumplieron con los requisitos solicitados en la convocatoria de licitación número 32002001-007-09 correspondiente a la “Adquisición de equipo de cómputo para Gobierno del Estado del Estado de Baja California”.
En este mismo sentido se hace mención que las proposiciones presentadas por los licitantes: TSI Aryl, S.A. de C.V. para el paquete 9; Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V. para los paquetes 1, 2 y 14, Solunet S. de R.L. de C.V. para los paquetes 1 y 14, Micro Computec, S.A. de C.V. para el paquete 5, Sistemas y Redes Digitales, S.A. de C.V. para el paquete 9 y Telecomunicaciones Aplicadas, S.A. de C.V. para el paquete 9; se desechan por no cumplir con los requisitos solicitados en la convocatoria de la licitación, atendiendo a las razones que han quedado asentadas en el cuadro anterior.
En base a lo anteriormente expuesto se declaran desiertos los paquetes número 10 “Control Biometrico” y 20 “Enlaces Inalambricos”, debido a que no se presentaron propuestas para estos paquetes; por lo que este Comité de Adquisiciones procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público.
Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público emite el:

-----------FALLO DE LA LICITACION NO. 32002001-007-09------------
“Adquisición de equipo de cómputo para Gobierno del Estado de Baja California”.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 46 de su Reglamento, se indica los nombres de los licitantes cuya propuesta económica fue determinada como solvente, toda vez que satisfacen la totalidad de los requisitos solicitados en la convocatoria de licitación:

Licitantes:

· Mapdata, S.A. de C.V. propuesta solvente para el paquetes 13.
· Uni-Red Computación Sistemas, S.A. de C.V., propuesta solvente para los paquetes 3, 6, 9, 11, 16 y 21.
· Lumtec, S.A. de C.V. propuesta solvente para el paquete 12.

· Mer Comunicación Systems de Mexico, S.A. de C.V. propuesta solvente para el paquete 7.

· TSI Aryl, S.A. de C.V. propuesta solvente para los paquetes 2 y 18.

· Intek del Pacifico, S. de R.L. de C.V. propuesta solvente para los paquetes 3, 5 y 17.

· Micro Computec, S.A. de C.V. propuesta solvente para los paquetes 2, 3, 17 y 18.

· Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V., propuesta solvente para los paquetes 2, 5, 8, 9, 18 y 19.

· Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V., propuesta solvente para los paquetes 1, 4, 14, 15 y 17.

· Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V., propuesta solvente para los paquetes 3 y 18.
En atención a lo antes expuesto, el “Comité de Adquisiciones” acuerda:

01-32002001-007-09.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 46 de su Reglamento, se dictamina que la opción más conveniente para Gobierno del Estado de Baja California, para la adjudicación de el “Adquisición de Equipo de Computo para Gobierno del Estado de Baja California”, a los licitantes:

Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V. para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 3 y 18 por un monto total de $1’671,313.38 pesos (Un millón seiscientos setenta y un mil trescientos trece pesos 38/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $167,131.34 pesos (Ciento sesenta y siete mil ciento treinta y un pesos 34/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo.
Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V. para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 1, 4, 14 y 15 por un monto total de $ 8’797,910.00 pesos (Ocho millones setecientos noventa y siete mil novecientos diez pesos 00/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $ 879,791.00 pesos (Ochocientos setenta y nueve mil setecientos noventa y un pesos 00/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo.
Micro Computec, S.A. de C.V. para la totalidad de las partidas que integran el paquete 2 por un monto total de $ 1’550,250.00 pesos (Un millón quinientos cincuenta mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $ 155,025.00 pesos (Ciento cincuenta y cinco mil veinticinco pesos 00/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo.

Intek del Pacifico, S. de R.L. de C.V. para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 5 y 17 por un monto total de $ 877,329.00 pesos (Ochocientos setenta y siete mil trescientos veintinueve pesos 00/100 M.N.) más el 11% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $ 96,506.19 pesos (noventa y seis mil quinientos seis pesos 19/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo.

Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V. para la totalidad de las partidas de los paquetes 8 y 19 por un monto total de $ 1’440,760.80 pesos (Un millón cuatrocientos cuarenta mil setecientos sesenta pesos 80/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $ 144,076.08 pesos (Ciento cuarenta y cuatro mil setenta y seis pesos 08/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo.

Uni-Red Computación y Sistemas, S.A. de C.V. para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 6, 9, 11, 16 y 21 por un monto total de $ 888,865.00 pesos (Ochocientos ochenta y ocho mil ochocientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $ 88,886.50 pesos (Ochenta y ocho mil ochocientos ochenta y seis pesos 50/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo.

Mapdata, S.A. de C.V. para la totalidad de las partidas que integran el paquete 13 por un monto total de $ 704,700.00 pesos (Setecientos cuatro mil setecientos pesos 00/100 M.N.) más el 15% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $ 105,705.00 pesos (Ciento cinco mil setecientos cinco pesos 00/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo.

Lumtec, S.A. de C.V. para la totalidad de las partidas que integran el paquete 12 por un monto total de $ 96,000.00 pesos (Noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.) más el 15% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $ 14,400.00 pesos (Catorce mil cuatrocientos pesos 00/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo.

Mer Comunication Systems de México, S.A. de C.V. para la totalidad de las partidas que integran el paquete 7 por un monto total de $ 391,045.00 pesos (Trescientos noventa y un mil cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) más el 15% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $ 58,656.75 pesos (Cincuenta y ocho mil seiscientos cincuenta y seis pesos 75/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo.
En uso de la voz el Presidente del Comité manifiesta que antes de continuar con el desarrollo de este acto, desea hacer un pronunciamiento respecto a la importancia que reviste la presente contratación, debido a que por disposición del artículo primero transitorio del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja California, el nuevo sistema de justicia penal en el Estado, deberá iniciar sus operaciones a partir del día primero de febrero de 2010, fecha en la que las instalaciones que lo albergará tendrán que estar en condiciones de funcionalidad, haciéndose necesario precisar que  derivado de este procedimiento no se concederá prórroga alguna para el suministro e instalación de los bienes que en este acto se adjudicaron, por lo que cada una de las partes involucradas en el cumplimiento de las obligaciones que de este procedimiento emanan, deberán de atender con todo cuidado los plazos y tiempos comprometidos.

Así mismo el Comité establece que dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, la Convocante pondrá a disposición de los licitantes ganadores los contratos respectivos, para lo cual deberán presentar documento que garantice el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo, en los términos de la normatividad aplicable.

Dado lo anterior se cierra el acto de fallo de la presente licitación.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se cierra el presente acto firmando las personas que participaron en el mismo para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes sabedores los mismos de su contenido y alcance legal. - - - - 
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA

Jefe del Depto. de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno
En representación del Oficial Mayor de Gobierno
	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE

Jefe del Departamento Administrativo de la Oficialía Mayor de Gobierno

	“VOCAL”

CARLOS EDUARDO FIGUEROA REYES
En Representación del Titular de la

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado
	“AREA JURIDICA”

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ UNZON
En Representación de la Dirección de Normatividad y Políticas Administrativas


	“CONTRALORIA”

ROBERTO CARLOS MACIAS MACIEL
En Representación de la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental
	“VOCAL”

DEPENDENCIA SOLICITANTE
CESAR RENE CARDENAS CAZAREZ
En Representación de la Procuraduría General de Justicia del Estado

	“ASESOR”

JORGE O. FLORES VAZQUEZ
En Representación de la Dirección General de Informática del Estado
	“ASESOR”

CARLOS ENRIQUE MAYTORENA ZEPEDA
En Representación de la Oficialia Mayor de Gobierno

	“ASESOR”

RUBEN EDUARDO LOZANO IBARRA
En Representación de la Dirección General de Informática del Estado
	“VOCAL”

DEPENDENCIA SOLICITANTE
IGNACIO SALAZAR BADILLO
En Representación del Poder Judicial del Estado


	“VOCAL”

DEPENDENCIA SOLICITANTE
ANDRES ARELLANO NUNEZ
En Representación de la Secretaria General de Gobierno del Estado
	“VOCAL”

DEPENDENCIA SOLICITANTE
JULIO ARMANDO VILLEGAS RUIZ
En Representación de la Procuraduría General de Justicia del Estado

	“OFICIALIA MAYOR”

CESAR MIGUEL CERVANTES ESCANDON

Dirección de Adquisiciones
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